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Programas de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento (PMAR) 

 

 

 

 

Descripción de la operación 

 

La actuación comprende programas y acciones de refuerzo en los cursos 2º y 3º de la Educación 

Secundaria Obligatoria, con la finalidad de reducir el abandono educativo temprano y mejorar los 

resultados educativos del alumnado con necesidades educativas especiales y específicas. Son 

programas dirigidos específicamente a incrementar el número de alumnos y alumnas que obtienen 

el título de Educación Secundaria Obligatoria. Se denominan Programas de mejora del aprendizaje 

y rendimiento (PMAR). 

Hay evidencia de que el abandono escolar temprano puede estar relacionado con que los alumnos y 

alumnas con problemas educativos o de conducta reciban o no un apoyo educativo adecuado.  

En aplicación del calendario de implantación de la Ley Orgánica para la mejora de la calidad 

educativa (LOMCE), durante el curso 2016-2017 se desarrollaron los Programas de mejora del 

aprendizaje y rendimiento para alumnado de 2º y 3º de la ESO. 

La Comunidad Autónoma de Galicia, en base a la potestad prevista en la ley, en vez de organizar 

los programas de forma integrada opta por una organización con materias diferentes a las 

establecidas con carácter general. En esa organización se establecen tres ámbitos específicos, 

compuestos por los siguientes elementos formativos: 

1) Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluye las materias troncales Lengua Castellana y 

Literatura, Geografía e Historia y Lengua Gallega y Literatura. 

2) Ámbito de carácter científico y matemático, que integra las materias troncales Biología y 

Geología, Física y Química y Matemáticas. 

3) Ámbito de lenguas extranjeras. 

Esta opción implica que el alumnado en dichas materias estará separado del grupo ordinario de 2º y 

3º de ESO. Esta organización requiere profesorado adicional para cubrir las horas de estos ámbitos.  

La opción de programas organizados por materias diferentes a las utilizadas en los grupos 

ordinarios garantiza la adicionalidad de la contribución de los fondos europeos al objetivo de 

inversión en crecimiento y empleo sin sustitución del gasto estructural público o asimilable del 

Estado miembro. 

En los referidos programas se utiliza una metodología específica a través de la organización de 

ámbitos específicos, con contenidos y actividades prácticas diferentes a las establecidas con 

carácter general, con la finalidad de que los alumnos y alumnas puedan cursar el cuarto curso por la 

vía ordinaria y obtengan el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

Esta operación supuso un coste total subvencionable de 7.498.172,82 €, de los cuales 

5.998.538,26 € fueron cofinanciados por el Fondo Social Europeo. 
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La actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios, beneficiarios 

potenciales y el público en general 
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La actuación también se difunde a través de los centros educativos públicos que imparten los 

Programas de mejora del aprendizaje y rendimiento (PMAR). Cada curso escolar en los centros se 

informa al profesorado y al alumnado afectado sobre la cofinanciación de las horas lectivas 

impartidas en los ámbitos de los programas. A los alumnos se les distribuye un folleto explicativo 

de los PMAR y se coloca un cartel informativo en un lugar visible del centro, normalmente en el 

tablero de anuncios de la entrada principal para que sea visible para toda la comunidad educativa. 

El folleto lo obtienen los centros a través del siguiente link:  

http://www.edu.xunta.gal/portal/sites/web/files/folleto_mellora_da_aprendizaxe_2_e_3_eso.pdf 

 

 

http://www.edu.xunta.gal/portal/sites/web/files/folleto_mellora_da_aprendizaxe_2_e_3_eso.pdf


 
               
 
 

4 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo de colocación del cartel informativo en los centros educativos: 

 
IES Antón Losada Diéguez – A Estrada  (Pontevedra) 
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IES do Barral – Ponteareas (Pontevedra) 

 

IES Gonzalo Torrente Ballester – Pontevedra (Pontevedra) 

 

 

Todos los centros públicos de Galicia que tienen autorizados los Programas de mejora del 

aprendizaje y rendimiento y cuentan con alumnado suficiente para impartirlos son autorizados 

como proyectos dentro de la operación del FSE.  
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La Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria dispone de una página en el 

portal educativo dedicada a estos programas que es accesible a los beneficiarios, beneficiarios 

potenciales y al público en general. Su dirección es http://www.edu.xunta.gal/portal/fse-pmar: 

 

 

 

http://www.edu.xunta.gal/portal/fse-pmar
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La actuación incorpora elementos innovadores 

 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), 

aprobada recientemente, incluye en su artículo 27 la definición de estos Programas de Mejora del 

Aprendizaje y del Rendimiento. La presente operación permite el desarrollo de estos programas, 

que presentan una metodología específica a través de una organización de contenidos, actividades 

prácticas y, en su caso, de materias diferentes a la establecida con carácter general.  

 

Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos 

 

El principal objetivo de la operación es lograr que el mayor número de alumnos consiga finalizar 

con éxito la educación secundaria obligatoria y les permita continuar estudios en formación 

profesional de grado medio o en el bachillerato, es decir, contribuir a que los jóvenes permanezcan 

en el sistema educativo después de haber finalizado la educación secundaria obligatoria realizando 

estudios secundarios superiores que conduzcan a una titulación CINE 3. 

El Objetivo Europa 2020 tiene como finalidad conseguir una tasa de abandono prematuro escolar 

de la población de 18 a 24 años en Europa del 10% y para el caso del estado español en el 15%. La 

tasa de abandono prematuro escolar en Galicia en el año 2014 era del 18,5%, por lo que estaba a 

8,5 puntos de distancia del cumplimiento de dicho objetivo para la UE. 

A pesar de que en la década anterior al año 2014 el descenso de la tasa de abandono escolar 

prematuro se redujo en casi 7 puntos es necesario seguir reduciendo esta tasa en los próximos años 

a un ritmo superior al actual para poder converger con la media europea. 

La recuperación económica está afectando con distinta intensidad a la situación laboral y educativa 

de los jóvenes españoles en función de la comunidad autónoma en la que residen.  

Desde 2013 a 2017 España ha reducido el porcentaje del abandono escolar, de un 31,7% a un 

18,3%. Estos datos muestran la tendencia positiva de España en los últimos años respecto al 

abandono escolar prematuro entre 18 y 24 años. 

Respecto a la UE, España ha recortado notablemente la tasa de abandono escolar. Con la crisis, los 

datos del abandono escolar temprano disminuyeron ya que los jóvenes han visto reducidas sus 

posibilidades de empleo y continúan estudiando. En 2017, el abandono en España se sitúa en el 

18,3%. El objetivo de la Estrategia Europea 2020 propone una cifra del 15%, por lo que en tres 

años deberá reducirse casi un 3%. 

El porcentaje de la tasa de abandono escolar en la Comunidad Autónoma de Galicia está en este 

momento por debajo de la media de la Unión Europea y ya cumple con el objetivo para España en 

2020. De continuar esta progresión se aproximará al objetivo del 10%. 

Los Programas de mejora del aprendizaje y rendimiento (PMAR) contribuyen a que la población 

escolar complete el nivel de educación secundaria de segunda etapa y continúe formándose. 

 

Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito territorial de 

ejecución 

Con los Programas de mejora del aprendizaje y rendimiento (PMAR) se contribuye a la reducción 

del abandono escolar prematuro como ya se explicó anteriormente. Además se contribuye a que un 

mayor número de alumnado consiga finalizar con éxito la educación secundaria obligatoria, 

titulación que le permitirá continuar estudios en enseñanzas regladas o no regladas. 
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Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida 

 

Los PMAR están configurados en ciertas materias de forma paralela a los cursos 2º y 3º de la ESO. 

La Comunidad Autónoma de Galicia decidió regularlos de esa forma, integrados por una 

organización con materias diferentes a las establecidas con carácter general. Son los denominados 

ámbitos.  

Se imparten en todos los centros públicos de la Comunidad Autónoma, ofreciendo una amplia 

cobertura sobre la población a la que va dirigida. 

 

 

Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no discriminación, 

así como responsabilidad social y de sostenibilidad ambiental 

 

El Decreto 86/2015, de 25 de junio (DOG de 29-06-2015), establece el currículo de la educación 

secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Galicia. El currículo está organizado en 

disciplinas, que se clasifican en materias, ámbitos, áreas y módulos en función de las enseñanzas, 

las etapas educativas o los programas en que participe el alumnado. Uno de los objetivos generales 

de la educación secundaria es el de valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la 

salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y a su mejora. En las materias de Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente,  de 

Biología y Geología y de Física y Química se incluyen contenidos relativos a la contribución al 

equilibrio medioambiental, analizando y argumentando las líneas básicas sobre el desarrollo 

sostenible y proponiendo acciones para su mejora y su conservación. 

En las diferentes materias y disciplinas de la ESO se incluyen contenidos transversales que 

fomentan el desarrollo de los valores de igualdad efectiva entre hombres y mujeres, el 

conocimiento de la realidad homosexual, bisexual, transexual, transgénero e intersexual y la 

prevención de la violencia de género y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y 

no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

 

Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública 

La Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria está desarrollando durante el 

curso 2016-2017 los nuevos ciclos de Formación Profesional Básica que están cofinanciados por el 

Fondo Social Europeo para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente. Se trata de 

una medida esencial para reducir la tasa de abandono escolar prematuro. La financiación del FSE 

se recogen el eje 3 del programa Plurirregional de Empleo, Formación y Educación para el período 

de programación 2014-2020 gestionado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

 


